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 Formato 4 Solicitud de modificación 

 

Fecha de 

elaboración 

Número de 

modificación 

26/10/2021 1 

 

Unidad Responsable: Dirección Ejecutiva de Organización Electoral 

Clave y nombre del proyecto X130110-X130120 Elecciones Extraordinarias 2021 

 

Modificación Artículo 15 numeral 
4 

 Modificación Artículo 15 numeral 5 

Titular de la UR   Nuevo proyecto  

Líder de Proyecto   Ampliación líquida interna  

Fecha de inicio   Ampliación y cambio de fuente de financiamiento X 

Fecha de término   Cambio de UR  

Redacción de objetivo   Cancelación  

Alcance sin impacto presupuestal   Alcance con impacto presupuestal  

Justificación sin impacto presupuestal   Reducción  

Transferencia de recursos de proyectos de la UR   Transferencia de recursos proyectos de diferentes UR´s  

Reducción por ahorro o economía   Incremento capítulo 1000 Servicios personales  

 

Montos de modificación 

Concepto 
Presupuesto 

Aprobado 

Presupuesto 

Modificado 

Anterior 

Reducción 

(-) 

Ampliación 

(+) 

Total 

(=) 

 1000 967,040.00   0.00 967,040.00 

 2000-6000 5,709,070.00   1,660,500.00 7,369,570.00 

 
 1000 TIC 0.00   0.00 0.00 

 2000-6000 TIC 102,932.00   0.00 102,932.00 

Total 6,779,042.00   1,660,500.00 8,439,542.00 

  

 

Justificación 

 
FUNDAMENTACIÓN 
 
Con fundamento en los artículos 15, numerales 1; 5, inciso c); y 7, de los 
“Lineamientos para la Administración de la Cartera Institucional de Proyectos”, 
señalan que: el titular de la Unidad Responsable (UR), bajo su responsabilidad, podrá 
solicitar hasta 5 modificaciones a un proyecto que se encuentre vigente si es necesario 
realizar más cambios al proyecto deberá cancelarse y solicitar un nuevo proyecto, a 
excepción de proyectos de procesos electorales; la Dirección Ejecutiva de 
Administración (DEA) emitirá dictamen de las modificaciones y la UR presentará la 
solicitud de cambio ante la Junta General Ejecutiva (JGE), entre otros, el siguiente 
supuesto: ampliación por aportación de convenios con los Organismos Públicos 
Locales (OPL) y modificación de fuente de financiamiento; y las adecuaciones 
presupuestales resultado de las modificaciones de los proyectos específicos se 
deberán tramitar por la UR ante la DEA, para que, en el ámbito de su competencia, 
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sujeta a disponibilidad presupuestaria y de acuerdo con lo establecido en la normativa 
aplicable se gestione o autorice por las instancias correspondientes. En el caso de las 
modificaciones a los proyectos en los que las UR determinen justificadamente una 
contingencia fundada y motivada, podrán solicitar a la DEA la aplicación de las 
adecuaciones presupuestales correspondientes presentando únicamente los 
Formatos 1a Definición del proyecto específico, 1c Presupuesto calendarizado y 3 
Dictamen. La excepción antes mencionada, deberá quedar asentada en el proyecto 
de Acuerdo y únicamente tendrá efecto para dar cumplimiento a las erogaciones que 
se realicen antes de la autorización por parte de la JGE y de las cuales será 
responsable el Titular de la UR. Una vez que se obtenga la autorización de la 
modificación por parte de la JGE, el Titular de la UR, deberá remitir a la DEA la 
documentación que acredite dicha autorización. 
 
ELECCIONES EXTRAORDINARIAS LOCALES 2021 
 
Jalisco. Municipio: San Pedro Tlaquepaque. 
 
El día de 30 de septiembre del 2021, en sesión del pleno de la Sala Superior del 
Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), dentro del expediente 
SUP-REC-1874/2021 y su acumulado SUP-REC-1876/2021, se revocó la sentencia 
SG-JRC-304/2021, emitida por la Sala Regional Guadalajara, que a su vez confirmó 
la diversa dictada por el Tribunal Electoral Local, en los expedientes JIN-037/2021 y 
sus acumulados, que confirmaron la validez de la elección del municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco.  
 
Lo anterior, al quedar demostrado que se violó el principio constitucional de 
separación Iglesia-Estado, por la intervención del cardenal Juan Sandoval Íñiguez, 
quien llamó a no votar por el partido Morena a través de sus redes sociales. En 
consecuencia, se revocó la constancia de mayoría otorgada a la planilla postulada por 
Movimiento Ciudadano y se ordenó al Congreso del Estado convocar a elecciones 
extraordinarias en el referido municipio. 
 

• Cargos por elegir: Presidencia Municipal, 10 regidurías de mayoría relativa, 7 
regidurías de representación proporcional y 1 sindicatura. 
 

• Fecha de Jornada Electoral Extraordinaria en San Pedro Tlaquepaque: 21 
noviembre 2021. 

 

• Casillas instaladas en el Proceso Electoral Local Ordinario 2020-2021: 208 
básicas, 548 contiguas y 3 especiales. 

 

• Distritos Federales participantes en el Proceso Electoral Local Extraordinario 
en el estado de Jalisco: 13 y 16; Distritos Locales: 13 y 16. Total de secciones 
electorales: 208. 

 
 
 



 

 

 

Este documento ha sido firmado electrónicamente de conformidad con el artículo 22 del Reglamento para el uso y operación de la Firma Electrónica Avanzada en el Instituto Nacional Electoral. 

Lo anterior, en concordancia con el punto Décimo, párrafo noveno del Acuerdo INE/JGE34 /2020, por el que se de terminan las medidas preventivas y de actuación, con motivo de la pandemia 

del COVID-19, en el que se aprueba que el personal del Instituto Nacional Electoral pueda realizar solicitudes y aprobaciones en medio electrónico. En los casos en que sea posible, se podrá 

utilizar la forma electrónica emitida por el INE o la emitida por el SAT y se podrá formalizar la entrega del documento firmado a través del correo electrónico”. 

3 

 

ANEXOS TÉCNICO Y FINANCIERO A SUSCRIBIR ENTRE EL INSTITUTO 
NACIONAL ELECTORAL Y EL INSTITUTO ELECTORAL Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA DE JALISCO 
 
El Instituto Nacional Electoral (INE) suscribirá con el Instituto Electoral y de 
Participación Ciudadana de Jalisco (IEPC) un Anexo Técnico Número Dos al 
Convenio General de Coordinación y Colaboración, en el cual se prevé convenir, entre 
otros temas, los siguientes: 
 

• Que las y los capacitadores asistentes electorales, y en su caso las y los 
supervisores electorales, entregarán a cada persona que integre las mesas 
directivas de casilla y permanezca en su función el día de la Jornada Electoral, 
el apoyo por concepto de alimentación correspondiente. Los costos serán 
cubiertos en su totalidad por el IEPC y ejercidos por el INE y se verán reflejados 
en el Anexo Financiero. 

 

• Así mismo, se establece que el INE será el responsable de llevar a cabo los 
operativos de Limpieza y Sanitización previo y posterior a la Jornada Electoral. 
Los costos por estos conceptos serán cubiertos en su totalidad por el IEPC, y 
los cuales serán ejercidos directamente por el INE. 

 
De igual forma se suscribirá un Anexo Financiero del Anexo Técnico Número Dos al 
Convenio General de Coordinación y Colaboración, entre el INE y el IEPC, en el 
apartado número I. ACTIVIDADES EN MATERIA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
QUE SERÁN CUBIERTAS AL 100% POR LOS ORGANISMOS PÚBLICOS 
LOCALES, Y EJERCIDAS DIRECTAMENTE POR “EL INE” de la Dirección Ejecutiva 
de Organización Electoral, se establece entre otros compromisos financieros los 
siguientes: 
  

b) Pago del apoyo por concepto de alimentación a cada uno de las y los 
integrantes del funcionariado de Mesa Directiva de Casilla (FMDC) que la 
integren y permanezcan en su función el día de la Jornada Electoral. El IEPC 
se compromete a depositar los recursos al INE, considerando el siguiente 
monto de la actividad: $1,518,000.00 (un millón quinientos dieciocho mil pesos 
00/100 M.N.) 

 
d) Limpieza y sanitización de los domicilios donde se instalarán las casillas previo 

a la Jornada Electoral. El IEPC se compromete a depositar los recursos al INE, 
considerando el siguiente monto de la actividad: $71,250.00 (setenta y un mil 
doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 

 
e) Pago del apoyo de limpieza para las y los propietarios o responsables de los 

inmuebles donde se instalarán las casillas el día de la Jornada Electoral. 
Limpieza y sanitización de los domicilios donde se instalarán las casillas, 
posterior a la Jornada Electoral. El IEPC se compromete a depositar los 
recursos al INE, considerando el siguiente monto de la actividad: $71,250.00 
(setenta y un mil doscientos cincuenta pesos 00/100 M.N.). 
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Es importante precisar que, en las actividades referidas en los anexos Técnico y 
Financiero, se establece que los recursos serán proporcionados por el IEPC al INE. 
 
En virtud de lo hasta aquí señalado, se solicita una presión de gasto a la DEA por un 
monto de $1,660,500.00 (un millón seiscientos sesenta mil quinientos pesos 
00/100 MN), en función de que la DEOE  no cuenta con los recursos necesarios para 
el apoyo de alimentación de las y los FMDC el día de la Jornada Electoral; apoyo de 
limpieza y sanitización de los inmuebles donde se instalarán las casillas previo y 
posterior al día de la Jornada Electoral; los recursos señalados previamente serán 
depositados por el IEPC al INE una vez formalizado el Anexo Financiero, los cuales 
servirán para reintegrar los recursos que la DEA aporte con la presión de gasto.  
 
Es importante precisar, que una vez que se tengan debidamente suscritos los anexos 
Técnico y Financiero, y recibidos los recursos del IEPC, se procederá a presentar el 
ajuste presupuestal del proyecto en comento en la siguiente sesión de la JGE y se 
remitirá la documentación que lo acredite.  
 
Se manifiesta la importancia de contar con la presión de gasto solicitada, ya que las 
actividades arriba mencionadas, son fundamentales para el correcto desarrollo del 
Proceso Electoral Local Extraordinario 2021 en el municipio de San Pedro 
Tlaquepaque, Jalisco. 
 
Cabe señalar que la DEOE, en estricta observancia a las medidas de racionalidad y 
disciplina presupuestaria, buscará el máximo aprovechamiento de los recursos 
humanos, materiales y financieros para las actividades a realizar para la celebración 
de la Jornada Electoral Extraordinaria en el estado de Jalisco 2021. 
 

 
Alta de estructuras programáticas 

 
Si No 

X  

 

UR Ejerce SP PP Py Partida 

JC13 119 R002 X13012E 44101 

JC13 043 R002 X13012E 44109 

JC16 119 R002 X13012E 44101 

JC16 043 R002 X13012E 44109 

 

 

Mtro. Sergio Bernal Rojas 
Director Ejecutivo de Organización Electoral 

Líder del Proyecto 
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